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MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA EL TRANSPORTE
Instituto Aeropuerto Internacional de Maiquetía

Providencia mediante la cual se designa al ciudadano Rafael Antonio Franco Quintero, como Director 
de Seguridad Aeroportuaria del Instituto Aeropuerto Internacional de Maiquetía, en condición de 
Encargado.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL TRANSPORTE

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA EL TRANSPORTE 
INSTITUTO AEROPUERTO INTERNACIONAL DE MAIQUETÍA 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA N° 001/2019 
CARACAS, 02 DE AGOSTO DE 2019 

AÑOS 209° y 160° y 20° 
 
El Director General del Instituto Aeropuerto Internacional de Maiquetía 
(IAIM), ente adscrito al Ministerio del Poder Popular para el Transporte, 
ciudadano CARLOS JOSÉ VIEIRA ACEVEDO, titular de la Cédula de 
Identidad N° V-9.099.614, en ejercicio de las atribuciones previstas en 
el artículo 10 numeral 5, y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 12 
del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública, en concordancia con el artículo 72 de la Ley 
Orgánica de Procedimientos Administrativos; 
 

DECIDE 
 
Artículo 1. Designar al ciudadano RAFAEL ANTONIO FRANCO 
QUINTERO, titular de la Cédula de Identidad N° V-11.311.672, como 
Director de Seguridad Aeroportuaria del Instituto Aeropuerto 
Internacional de Maiquetía, en condición de encargado, con las 
competencias inherentes al referido cargo de conformidad con la 
normativa vigente. 
 
Artículo 2. El ciudadano nombrado antes de tomar posesión del cargo, 
deberá prestar juramento de cumplir con la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela, las Leyes de la República, los deberes 
inherentes al cargo y rendir cuentas del mismo en los términos y 
condiciones que determine la normativa vigente. 
 
Artículo 3. La presente Providencia Administrativa entrará en vigencia a 
partir de su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
 
Artículo 4. Queda sin efecto cualquier otro instrumento que colide con la 
presente Providencia. 
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Procedimientos Administrativos; 
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Comuníquese y publíquese, 
 
 
 
 

__________________________________ 
CARLOS JOSÉ VIEIRA ACEVEDO  

DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO AEROPUERTO  
INTERNACIONAL DE MAIQUETÍA (IAIM) 

Designado mediante el Decreto N° 3.379, de fecha  
17 de abril de 2018, publicado en la Gaceta  

Oficial de la República Bolivariana de  
Venezuela  Nº 41.379 de la misma fecha 
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